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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

3604	 Ley 2/2024, de 11 de julio, de incremento del importe de las 
plazas y servicios correspondientes a los conciertos sociales de 
los sectores de menor y reforma.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Exposición de motivos

El Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el 
régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia 
de protección y reforma del menor (BORM 105, de 9 de mayo de 2019), en su 
artículo 10 determina que el importe a pagar por plaza ocupada, reservada o 
servicio prestado en la Administración de la Región de Murcia se determinará por 
orden de la consejería competente en materia de Servicios Sociales. Asimismo, 
el artículo 18 establece que los conciertos sociales podrán ser objeto de revisión 
y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su 
suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones 
asistenciales a las nuevas necesidades. 

Los menores que se encuentran en situación de riesgo o desamparo y los que 
deben cumplir medidas judiciales presentan necesidades específicas derivadas 
de sus circunstancias, las cuales se han visto agudizadas tras la pandemia. Ello 
hace que resulte necesario reforzar la calidad de la atención asegurando una 
financiación adecuada y suficiente vinculada a tal objetivo. 

Por otro lado, desde el año 2021, en el que se determinaron los primeros 
importes de las plazas y servicios correspondientes a los conciertos sociales de 
los sectores de menor y reforma, los costes, especialmente de suministros, se 
han visto considerablemente elevados tras la crisis humanitaria causada por 
la guerra de Ucrania, lo que ha motivado a su vez que los importes en su día 
determinados para plazas y servicios de los conciertos sociales de los sectores de 
menor y reforma no estén ajustados a la realidad económica actual. 

Asimismo, la puesta en marcha del concierto social para los sectores de menor 
y reforma, aprobado por Decreto n.° 62/2019, de 3 de mayo, hizo necesario 
adecuar los precios de los contratos dada la aplicación del III y, posteriormente, 
el IV Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección de Menores, el 
cual recoge para el ejercicio 2024 una nueva mejora salarial de los trabajadores y 
trabajadoras de los sectores de menor y reforma, con el consiguiente incremento 
de costes, para cuya atención existe dotación presupuestaria suficiente en la 
Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.
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Artículo único. Incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y 
reforma. 

Se determina que los importes de las plazas y servicios correspondientes 
a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma, vigentes en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley, tendrán un incremento igual 
al que se establece en la relación siguiente, en función del modelo de acuerdo, 
desde el 1 de enero de 2024: 

1.- Plazas en centros de media/larga estancia para menores cuya tutela y/o 
guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 175,38 € (+2,16%). 

2.- Plazas para centros de media/larga estancia de menores con problemas 
de conducta cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 207,57 € (+2,31%) 

3.- Plazas en centros para primera acogida de menores en situación de 
urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la 
entidad pública. 

2024: 181,33 € (+2%) 

4.- Plazas de centros de primera acogida y media/larga estancia para menores 
de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 163,54 € (+1,65%) 

5.- Servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes 
tuteladas y extuteladas en riesgo de exclusión social. 

2024: 35,74 € (+2,00%) 

6.- Plazas en centros con medidas de seguridad para menores a los que se 
les haya impuesto medidas judiciales de internamiento. 

2024: 264,27 € (+1,48%) 

7.- Servicio de Punto de Encuentro Familiar. 

2024: 227,61 € (+8,39%) 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (BORM), sin perjuicio de lo dispuesto por la misma 
en cuanto a los efectos del incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-130724-3604



Página 21046Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3605	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-869/2024 
de 8 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad 
Idioma Ruso.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1617/2021) de 21 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 29 de diciembre), para la provisión 
de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Ruso, por el sistema 
de acceso libre, vacante en la plantilla de personal laboral de la Universidad de 
Murcia, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
y excluidas estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM) https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes admitidas 
se adjunta como anexo I a esta resolución. No existen personas aspirantes 
excluidas.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, 
a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 18 de 
septiembre de 2024, a las 9,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de aspirantes se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los 
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de 
tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas aspirantes omitidas dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las 
relaciones de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán 
según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
personas admitidas o excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 8 de julio de 2024.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022),  
el Gerente, Francisco José Cámara García.

Anexo I

Relación de admitidos a las pruebas selectivas

Titulado Superior: Especialidad Idioma Ruso.

(R-1617/2021) de 21 de diciembre.

N.º D.N.I. Apellidos y nombre Observaciones
1 ***4098* CROITOR, FEDORA
2 ***6900* MONINA MONINA, NATALIA
3 ***9404* TEREKHOVA LUCASHOVA, ALINA

Anexo II

Tribunal Calificador

Titulado Superior: Especialidad Idioma Ruso.

(R-1617/2021) de 21 de diciembre.

Presidenta titular: D.ª Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente.

Presidenta suplente: D.ª Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente.

Secretario titular: D. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad 
de Murcia 

Secretaria suplente: D.ª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia 

Vocal 1.º titular: D.ª María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector.

Vocal 1.º suplente: D.ª Constanza Saavedra Rodríguez, designada por el 
Rector.

Vocal 2.º titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector.

Vocal 2.º suplente: D.ª María del Carmen Escribano Artés, designada por 
el Rector.

Vocal 3.º titular: D.ª Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité 
de Empresa.

Vocal 3.º suplente: D. Manuel Rosendo Guerrero López, designado por el 
Comité de Empresa.

Vocal 4.º titular: D. José Martínez Espinosa, designado por el Comité de 
Empresa.

Vocal 4.º suplente: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Comité de 
Empresa.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3606	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-870/2024 
de 8 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma 
Español para Extranjeros.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1618/2021) de 21 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 29 de diciembre), para la provisión 
de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Español para Extranjeros, 
por el sistema de acceso libre, vacante en la plantilla de personal laboral de la 
Universidad de Murcia, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
convocatoria,

ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
y excluidas estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM) https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes admitidas 
se adjunta como anexo I a esta resolución. No existen personas aspirantes 
excluidas.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, 
a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 18 de 
septiembre de 2024, a las 9,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de aspirantes se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los 
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de 
tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas aspirantes omitidas dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las 
relaciones de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán 
según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
personas admitidas o excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

NPE: A-130724-3606

https://toum.um.es/
https://convocum.um.es/
https://convocum.um.es/
https://convocum.um.es/
https://convocum.um.es/


Página 21049Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO  I 
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS. 
 

(R-1618/2021) de 21 de diciembre. 
 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre Observaciones 

1 ***7016* CANDEL MARTINEZ, LIDIA  

2 ***2130* CARRACEDO MATEO, MARINA ISABEL  

3 ***9414* CERON SORIA, MARIA JOSE  

4 ***2437* GARCIA MOLINA, EVA MARIA  

5 ***6705* GUARDIOLA DIAZ, MARIA ISABEL  

6 ***3341* MARTINEZ CARREÑO, MELANY  

7 ***7622* TORRES RUBIO, ANA JOSEFA  
 

 

ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS. 
 

(R-1618/2021) de 21 de diciembre. 
 

PRESIDENTA Titular: Dª. Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente. 
PRESIDENTA Suplente: Dª. Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente. 
SECRETARIO Titular. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad de 
Murcia 
SECRETARIA Suplente: Dª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia  
VOCAL 1º Titular: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: Dª. María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: D. Javier Cortés Alarcón, designado por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: Dª. Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 3º Suplente: D. Manuel Rosendo Guerrero López, designado por el 
Comité de Empresa. 
VOCAL 4º Titular: D. José Martínez Espinosa, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Suplente: Dª. Cecilia Costantini, designada por el Comité de Empresa. 

ANEXO  I 
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS. 
 

(R-1618/2021) de 21 de diciembre. 
 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre Observaciones 

1 ***7016* CANDEL MARTINEZ, LIDIA  

2 ***2130* CARRACEDO MATEO, MARINA ISABEL  

3 ***9414* CERON SORIA, MARIA JOSE  

4 ***2437* GARCIA MOLINA, EVA MARIA  

5 ***6705* GUARDIOLA DIAZ, MARIA ISABEL  

6 ***3341* MARTINEZ CARREÑO, MELANY  

7 ***7622* TORRES RUBIO, ANA JOSEFA  
 

 

ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS. 
 

(R-1618/2021) de 21 de diciembre. 
 

PRESIDENTA Titular: Dª. Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente. 
PRESIDENTA Suplente: Dª. Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente. 
SECRETARIO Titular. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad de 
Murcia 
SECRETARIA Suplente: Dª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia  
VOCAL 1º Titular: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: Dª. María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: D. Javier Cortés Alarcón, designado por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: Dª. Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 3º Suplente: D. Manuel Rosendo Guerrero López, designado por el 
Comité de Empresa. 
VOCAL 4º Titular: D. José Martínez Espinosa, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Suplente: Dª. Cecilia Costantini, designada por el Comité de Empresa. 

Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, la composición del Tribunal calificador 
que se adjunta como anexo II a esta resolución.

Murcia, 8 de julio de 2024.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), el Gerente, Francisco José 
Cámara García.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3607	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-871/2024 
de 8 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma 
Portugués.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1615/2021) de 21 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 29 de diciembre), para la provisión 
de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Portugués, por el sistema 
de acceso libre, vacante en la plantilla de personal laboral de la Universidad de 
Murcia, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
y excluidas estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM) https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes admitidas se 
adjunta como anexo I a esta resolución. No existen personas aspirantes excluidas.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, 
a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 18 de 
septiembre de 2024, a las 9,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de aspirantes se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los 
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de 
tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas aspirantes omitidas dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las 
relaciones de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán 
según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
personas admitidas o excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 8 de julio de 2024.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.

Anexo I

Relación de admitidos a las pruebas selectivas

Titulado Superior: Especialidad Idioma Portugués.

(R-1615/2021) de 21 de diciembre.

N.º D.N.I. Apellidos y nombre Observaciones
1 ***6881* FIGUEIREDO COELHO, JOAO RAFAEL
2 ***4843* GONZALEZ UBEDA, MARIA TERESA
3 ***3618* LIMA DE CASTRO, ILKA

Anexo II

Tribunal Calificador

Titulado Superior: Especialidad Idioma Portugués.

(R-1615/2021) de 21 de diciembre.

Presidenta titular: D.ª Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente.

Presidenta suplente: D.ª Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente.

Secretario titular: D. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad 
de Murcia.

Secretaria suplente: D.ª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º titular: D.ª María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector.

Vocal 1.º suplente: D.ª Constanza Saavedra Rodríguez, designada por el 
Rector.

Vocal 2.º titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector.

Vocal 2.º suplente: D.ª Cecilia Costantini, designada por el Rector.

Vocal 3.º titular: D.ª Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité 
de Empresa.

Vocal 3.º suplente: D. Alfredo Sancho Caravaca, designado por el Comité 
de Empresa.

Vocal 4.º titular: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Comité de 
Empresa.

Vocal 4.º suplente: D. Manuel Rosendo Guerrero López, designado por el 
Comité de Empresa.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3608	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-872/2024 
de 9 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma 
Japonés.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1616/2021) de 21 de 
diciembre (“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 29 de diciembre), para 
la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Japonés, 
por el sistema de acceso libre, vacante en la plantilla de personal laboral de la 
Universidad de Murcia, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
convocatoria,

ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
y excluidas estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM) https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes admitidas 
se adjunta como anexo I a esta resolución. No existen personas aspirantes 
excluidas.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, 
a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 18 de 
septiembre de 2024, a las 9,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de aspirantes se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los 
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de 
tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas aspirantes omitidas dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las 
relaciones de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán 
según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
personas admitidas o excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, la composición del Tribunal calificador 
que se adjunta como anexo II a esta resolución.

Murcia, 9 de julio de 2024.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), el Gerente, Francisco José 
Cámara García.

 
ANEXO  I 

 
RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

 
TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA JAPONÉS. 

 
(R-1616/2021) de 21 de diciembre. 

 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre Observaciones 

1 ***5537 AKABOSHI, MICHIKO  

2 ***6987* BALLESTA PEREZ, ANTONIO  

3 ***8096* RODRIGUEZ CRUZ, JORGE  
 

 

 

 

ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA JAPONÉS. 
 

(R-1616/2021) de 21 de diciembre. 
 

PRESIDENTA Titular: Dª. Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente. 
PRESIDENTA Suplente: Dª. Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente. 
SECRETARIO Titular: D. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
SECRETARIA Suplente: Dª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.  
VOCAL 1º Titular: Dª. Constanza Saavedra Rodríguez, designada por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: Dª. María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: Dª. Cecilia Costantini, designada por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: Dª. Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 3º Suplente: D. José Martínez Espinosa, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Titular: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Suplente: D. Alfredo Sancho Caravaca, designado por el Comité de 
Empresa. 

 
ANEXO  I 

 
RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

 
TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA JAPONÉS. 

 
(R-1616/2021) de 21 de diciembre. 

 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre Observaciones 

1 ***5537 AKABOSHI, MICHIKO  

2 ***6987* BALLESTA PEREZ, ANTONIO  

3 ***8096* RODRIGUEZ CRUZ, JORGE  
 

 

 

 

ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULADO SUPERIOR: ESPECIALIDAD IDIOMA JAPONÉS. 
 

(R-1616/2021) de 21 de diciembre. 
 

PRESIDENTA Titular: Dª. Antonia Saavedra Rodríguez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Gerente. 
PRESIDENTA Suplente: Dª. Raquel Gras Gil, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Gerente. 
SECRETARIO Titular: D. Jesús Rico Rodríguez, funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
SECRETARIA Suplente: Dª María Nieves Zoroa Alonso, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.  
VOCAL 1º Titular: Dª. Constanza Saavedra Rodríguez, designada por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: Dª. María de los Ángeles Martínez Cegarra, designada por 
el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. José Saura Sánchez, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: Dª. Cecilia Costantini, designada por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: Dª. Cristina Navarro Camacho, designada por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 3º Suplente: D. José Martínez Espinosa, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Titular: D. Evaristo Martínez Belchí, designado por el Comité de 
Empresa. 
VOCAL 4º Suplente: D. Alfredo Sancho Caravaca, designado por el Comité de 
Empresa. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3609	 Anuncio de la Resolución R-844/2024 de 2 de julio del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico/a Especialista de Laboratorio de la 
misma.

En el tablón oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-844/2024 de 2 de julio, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a 
Especialista de Laboratorio, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Agroecología y Agricultura ecológica”, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 4 de julio de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3610	 Emplazamiento del procedimiento ordinario n.º 532/2023 de la 
Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia instado por don Antonio Jesús Vidal Martínez.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 532/2023, seguido 
a instancias de D. Antonio Jesús Vidal Martínez, que ha resultado ampliado a la 
Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de fecha 
9 abril de 2024 por la que se desestiman los recursos de alzada y reposición 
interpuestos por D. Antonio Jesús Vidal Martínez, contra la resolución motivada 
del tribunal nº 10 de la especialidad de Educación Física del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria a la reclamación a la puntuación obtenida en la 
prueba única de la fase de oposición, y contra la Orden de 21 de julio de 2023 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se 
declaran aprobadas las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, convocados por Orden de 23 de diciembre 
de 2022 (BORM 29 de diciembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 3 de julio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3611	 Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la tramitación 
inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación 
del titulo de familia numerosa en las oficinas de asistencia en 
materia de registros municipales.

Resolución:

Visto el “Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el 
ayuntamiento de Torre Pacheco para la tramitación inmediata del procedimiento 
de reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa en las oficinas de 
asistencia en materia de registros municipales“, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio tipo 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad y el ayuntamiento de Torre Pacheco para 
la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del 
título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia de registros 
municipales”, suscrito por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por el Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco en fecha 24 de junio de 2024, y por el 
Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco, en calidad de Fedatario, 
en fecha 25 de junio de 2024.

Murcia, 27 de junio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y 
el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la tramitación inmediata 
del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del titulo de 

familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia de registros 
municipales

De una parte, D.ª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente n.º 13/2023, de 17 de enero, en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2023.

D. Pedro Ángel Roca Tornel, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco asistido por D. Antonio Andrés Cano Gómez, Secretario del 
Ayuntamiento, como fedatario para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambos, en ejercicio de las competencias 

Exponen:

1.º- La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de promoción, protección y apoyo a la familia e infancia, y, 
dentro de ésta, la Dirección General de Familias y Protección de Menores, ostenta 
las competencias en materia de protección, promoción y apoyo a las familias e 
infancia, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 6/2023, de 23 
de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Asimismo, el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, señala que corresponde a la comunidad 
autónoma de residencia del solicitante la competencia para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa, así como para la expedición y renovación del 
título que acredita dicha condición y categoría.

2.º- Conforme al artículo 3 del Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por 
el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Cooperación, corresponden a la Secretaría General de la citada 
Consejería las competencias en materia de atención al ciudadano, y dentro de las 
mismas, la gestión de procedimientos de tramitación inmediata.

Tales competencias son ejercidas a través del Servicio de Atención al 
Ciudadano.

3.º- El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, regula la encomienda de gestión, instrumento jurídico 
mediante el cual un órgano administrativo o Entidad de Derecho Público puede 
encomendar a otro órgano o Entidad de Derecho Público de la misma o distinta 
Administración la realización de actividades de carácter material o técnico, 
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siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la citada Ley, cuando la 
encomienda de gestión se realice entre órganos de distintas Administraciones se 
formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.

Haciendo uso de dicha figura, es voluntad del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, aceptar la encomienda de gestión de la CARM para la tramitación 
inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del título de 
familia numerosa (código 668), en la/s Oficina/s de Asistencia en Materia de 
Registro de ese Ayuntamiento, a fin de dotar de agilidad a la prestación de tal 
servicio, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas 
las cláusulas del presente convenio.

4.º- El artículo 140 de la Ley, al regular los principios que han de regir las 
relaciones interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las 
relaciones entre la Administración General del Estado o las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

5.º- El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación 
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio es articular la encomienda de gestión de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) al Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento 
y/o renovación del título de familia numerosa (código 668) en las Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registros municipales.

Esta encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las 
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la 
CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad 
material objeto de la presente encomienda de gestión.

Segunda.- Régimen de actuaciones.

1. Las actuaciones objeto de encomienda se llevarán a cabo por los 
funcionarios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros municipales 
mediante el acceso a la plataforma informática de gestión, en la que quedará 
constancia de la huella del funcionario interviniente, oficina, fecha y hora de 
la expedición, y que la Dirección General competente en materia de familias 
numerosas pondrá a disposición del Ayuntamiento.
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2. La dependencia orgánica de los funcionarios que tengan asignadas las 
tareas objeto de encomienda corresponderá al Ayuntamiento de Torre Pacheco.

3. La dependencia funcional respecto a tales tareas corresponderá a la 
Dirección General competente en materia de familias numerosas.

Será ésta la que gestionará las altas y bajas en la plataforma informática a 
la que se alude en la letra a) del apartado primero de los funcionarios designados 
por el ayuntamiento para la tramitación de los procedimientos, dotándoles de 
clave de acceso a la misma. 

4. Por la Dirección General competente en materia de familias numerosas 
se extraerá, dentro de la primera semana de cada mes, informe estadístico 
relativo al número de las tramitaciones inmediatas realizadas, que se hará 
llegar al servicio con competencias en materia de atención al ciudadano para su 
seguimiento y evaluación, quien, junto con la información sobre las incidencias 
producidas dará traslado al ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga a:

1. Poner a disposición del ayuntamiento la plataforma informática de gestión 
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2. Proporcionar a tales funcionarios la formación necesaria para que puedan 
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3. Que la información a la que se acceda sea la indispensable para la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, en virtud del 
principio de “minimización del dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

5. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se obliga a:

1. Colaborar activamente con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la prestación de los servicios.

2. Comunicar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los 
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su alta en la plataforma informática de gestión; así como, cuando proceda, los 
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 

3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

4. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.
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Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1. La Dirección General competente en materia de familias numerosas es 
la responsable del tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con el 
artículo 4.7) del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).

2. El Ayuntamiento de Torre Pacheco, respecto de los datos de carácter 
personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de 
gestión, tendrá la condición de encargado del tratamiento, de acuerdo con el 
artículo 4.8) del referido Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de protección de datos actuando en este sentido conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1. Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las medidas 
previstas en el presente convenio y proceder a su interpretación, se creará una 
Comisión de Seguimiento, presidida por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de familias numerosas o persona que designe, quien 
dirimirá con su voto los posibles empates, y de la que formarán parte, además:

- dos funcionarios por parte de dicha Dirección General, designados por su 
titular.

- dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Torre Pacheco, designados 
por el órgano competente.

- un funcionario por parte del servicio con competencias en materia de 
atención al ciudadano designado por titular del órgano del que dependa el citado 
Servicio. 

2. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

4. Corresponde a la Comisión de Seguimiento, entre otras funciones, la 
resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este convenio no comporta obligaciones económicas para el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, ni para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar y tendrá una duración de cuatro años, debiendo ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
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cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

Novena.- Resolución del convenio.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En caso de incumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

3. La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose, además de por la mencionada Ley, por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del convenio, las partes se comprometen a resolver de 
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
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Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de las 
facultades que legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, suscriben 
el presente convenio electrónicamente, la Consejera de Política Social, Familias 
e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por el Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco en fecha 24 de junio de 
2024, y por el Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco, en calidad 
de Fedatario, en fecha 25 de junio de 2024.

La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Alcalde del Ayuntamiento de Torre Pacheco, Pedro Ángel Roca 
Tornel.—En Calidad de fedatario, Antonio Andrés Cano Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3612	 Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes.

Resolución:

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, suscrita por las partes en fecha 13 de junio de 2024.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo Fernández-
Delgado.
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Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de  la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de mayo de 2024.

De otra, D. Pedro Javier Sánchez Aznar, Alcalde del Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3006300H, en 
virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2024, 
asistida por Dª María Luisa Jiménez Hernández, Secretaria General de dicha 
Corporación, como fedataria para la formalización de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a fin de que 
dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes, en el Centro Municipal “José Espinosa Nicolás”, ubicado en calle Las 
Palmas, n.º 197, 30747, Lo Pagán- San Pedro del Pinatar. Las plazas conveniadas 
son veinte (20).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención 
residencial del sector de personas mayores conveniadas con los distintos 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.
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Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan:

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de cuatrocientos 
cincuenta y siete mil quinientos sesenta euros con veinte céntimos (457.560,20 €), 
con una estimación de la aportación del IMAS de cuatrocientos dieciséis mil ciento 
noventa y tres euros con sesenta y siete céntimos (416.193,67 €), conforme al 
siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

N.º plazas Meses  Importe 
plaza/mes

 Coste 
servicio

Aportación 
usuario

Aportación 
IMAS

2023
01/01/2023 a 
30/11/2023

20 11 915,75 € 201.465,00 € 10.073,25 € 191.391,75 €

2024
01/12/2023 a 
31/12/2023

20 1 947,80 € 18.956,00 € 947,80 € 18.008,20 €

2024
01/01/2024 a 
30/11/2024

20 11 988,08 € 217.377,60 € 27.816,69 € 189.560,91 €

2025
01/12/2024 a 
31/12/2024

20 1 988,08 € 19.761,60 € 2.528,79 € 17.232,81 €

TOTALES    457.560,20 € 41.366,53 € 416.193,67 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40989. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.
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Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, en fecha 
13 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, el Alcalde, Pedro Javier Sánchez Aznar.—En calidad de 
fedataria, la Secretaria General, María Luisa Jiménez Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3613	 Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Torre Pacheco 
para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes.

Resolución

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la prestación del servicio de centro de 
día para personas mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, suscrita por la partes en fecha 28 de junio de 2024.

Murcia, a 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Torre Pacheco, para 

la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 27 de junio de 2024.

De otra, D. Pedro Ángel Roca Tornel, Alcalde del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3003700F, en virtud 
de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2024, asistido 
por D. Antonio Andrés Cano Gómez, Secretario General de dicha Corporación, 
como fedatario para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Torre Pacheco, a fin de que 
dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes, en el Centro Municipal de Estancias Diurnas, ubicado en calle 
Paseo Villa Esperanza, s/n, 30700, Torre Pacheco. Las plazas conveniadas son 
treinta (30).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y 
atención residencial del sector de personas mayores conveniadas con los 
distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.
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Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio 
que, una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 
19 del BORM número 299 de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes 
términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos 
ochenta y seis mil trescientos cuarenta euros con treinta céntimos (686.340,30 €), 
con una estimación de la aportación del IMAS de seiscientos treinta y nueve 
mil cuatrocientos sesenta y tres euros con veinticinco céntimos (639.463,25 €) 
conforme al siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

N.º 
plazas Meses

 Importe 
plaza/mes  Coste servicio

Aportación 
usuario Aportación IMAS

2023
01/01/2023 a 
30/11/2023 30 11 915,75 € 302.197,50 € 15.109,87 € 287.087,63 €

2024
01/12/2023 a 
31/12/2023 30 1 947,80 € 28.434,00 € 1.421,70 € 27.012,30 €

2024
01/01/2024 a 
30/11/2024 30 11 988,08 € 326.066,40 € 27.816,69 € 298.249,71 €

2025
01/12/2024 a 
31/12/2024 30 1 988,08 € 29.642,40 € 2.528,79 € 27.113,61 €
TOTALES       686.340,30 € 46.877,05 € 639.463,25 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 41172. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.
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Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda en fecha 28 
de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, el Alcalde, Pedro Ángel Roca Tornel.—En calidad de fedatario, el 
Secretario General, Antonio Andrés Cano Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3614	 Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Resolución:

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Totana para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en 
fecha 13 de junio de 2024 y por el Alcalde del Ayuntamiento de Totana y por el 
Secretario del Ayuntamiento de Totana, en calidad de Fedatario, en fecha 21 de 
junio de 2024.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 

de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de mayo de 2024.

De otra, D. Juan Pagán Sánchez, Alcalde del Ayuntamiento de Totana, en 
representación de dicha entidad, con N.I.F. P3003900B, en virtud de Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de abril de 2024, asistido por D. Manuel 
Merlos Marín, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la 
formalización de la presente adenda de modificación del convenio de colaboración 
suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico 
de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Totana, a fin de que dicha Entidad Local 
preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes, en el 
Centro Municipal, ubicado en calle Real, s/n y calle Balsa Vieja, s/n, 30850, 
Totana. Las plazas conveniadas son treinta (30).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) experimentarán 
un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención residencial del 
sector de personas mayores conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.

Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
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arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan:

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos 
ochenta y seis mil trescientos cuarenta euros con treinta céntimos (686.340,30 
€), con una estimación de la aportación del IMAS de seiscientos treinta y tres 
mil trescientos noventa y cuatro euros con quince céntimos (633.394,15 €), 
conforme al siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

Nº 
plazas

Meses  Importe 
plaza/mes

 Coste servicio Aportación 
usuario

Aportación 
IMAS

2023 
01/01/2023 a 
30/11/2023

30 11 915,75 € 302.197,50 € 15.109,87 € 287.087,63 €

2024 
01/12/2023 a 
31/12/2023

30 1 947,80 € 28.434,00 € 1.421,70 € 27.012,30 €

2024 
01/01/2024 a 
30/11/2024

30 11 988,08 € 326.066,40 € 33.380,03 € 292.686,37 €

2025 
01/12/2024 a 
31/12/2024

30 1 988,08 € 29.642,40 € 3.034,55 € 26.607,85 €

TOTALES       686.340,30 € 52.946,15 € 633.394,15 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40990. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.
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Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, por la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en fecha 13 de junio de 2024 y 
por el Alcalde del Ayuntamiento de Totana y por el Secretario del Ayuntamiento 
de Totana, en calidad de Fedatario, en fecha 21 de junio de 2024

Por la Comunidad Autonóma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
Totana, el Alcalde, Juan Pagán Sánchez.—En calidad de fedatario, el Secretario 
General, Manuel Merlos Marín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3615	 Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla para la 
prestacion del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Resolución

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Yecla para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Yecla para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad 
en fecha 24 de junio de 2024 y por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Yecla y por 
el Secretario del Ayuntamiento de Yecla, en calidad de Fedatario, en fecha 27 de 
junio de 2024.

Murcia, a 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 20 de junio de 2024.

De otra, D.ª Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Yecla, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3004300D, en virtud de 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 3 de junio de 2024, asistida por 
D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano, Secretario Accidental de dicha Corporación, 
como fedatario para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, a fin de que dicha Entidad Local 
preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes, en el Centro 
Municipal “Las Teresas”, ubicado en calle Doctor Grande Covián, Polígono industrial 
“Las Teresas”, de Yecla. Las plazas conveniadas son cuarenta y cuatro (44).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) experimentarán 
un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención residencial del 
sector de personas mayores conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.
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Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de un millón seis 
mil seiscientos treinta y dos euros con cuarenta y cuatro céntimos (1.006.632,44 €), 
con una estimación de la aportación del IMAS de novecientos veinticinco mil 
ochocientos treinta y dos euros con doce céntimos (924.527,41 €), conforme al 
siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

N.º 
plazas Meses

 Importe 
plaza/mes  Coste servicio

Aportación 
usuario Aportación IMAS

2023
01/01/2023 a 
30/11/2023 44 11 915,75 € 443.223,00 € 22.161,15 € 421.061,85 €

2024
01/12/2023 a 
31/12/2023 44 1 947,80 € 41.703,20 € 2.085,16 € 39.618,04 €

2024
01/01/2024 a 
30/11/2024 44 11 988,08 € 478.230,72 € 53.037,16 € 425.193,56 €

2025
01/12/2024 a 
31/12/2024 44 1 988,08 € 43.475,52 € 4.821,56 € 38.653,96 €
TOTALES       1.006.632,44 € 82.105,03 € 924.527,41 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40999. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.
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Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 
2024, salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de 
que la aplicación del incremento previsto en la Disposición Adicional Trigésima 
Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 se aplique 
desde el 1 de enero de 2024.

Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, por la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en fecha 24 de junio de 2024 y 
por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Yecla y por el Secretario del Ayuntamiento 
de Yecla, en calidad de Fedatario, en fecha 27 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento 
de Yecla, la Alcaldesa, Remedios Lajara Domínguez.—En calidad de fedatario, el 
Secretario Accidental, Juan Carlos Gonzálvez Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3616	 Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes.

Resolución:

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por el Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en fecha 21 de junio de 
2024 y por la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en calidad de 
Fedataria, en fecha 24 de junio de 2024.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del 

servicio de centro de día para personas mayores dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de mayo de 2024.

De otra, D. Joaquín Ricardo Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000500C, en virtud 
de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2024, asistido 
por D.ª Guadalupe Moreno Vera, Secretaria Accidental de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, a fin de que dicha Entidad 
Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes, en el 
Centro Municipal “Pedro Fernández Caballero”, ubicado en calle Antonio Galindo 
Caballero, n.º 4, bajo, 30820, Alcantarilla. Las plazas conveniadas son treinta y 
tres (33).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención 
residencial del sector de personas mayores conveniadas con los distintos 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.
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Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan:

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2022), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de setecientos 
cincuenta y cuatro mil novecientos setenta y cuatro euros con treinta y tres 
céntimos (754.974,33€), con una estimación de la aportación del IMAS de 
seiscientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco euros con cincuenta y 
seis céntimos (693.395,56€), conforme al siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

Nº 
plazas

Meses  Importe 
plaza/mes

 Coste servicio Aportación 
usuario

Aportación IMAS

2023 
01/01/2023 a 
30/11/2023

33 11 915,75 € 332.417,25 € 16.620,86 € 315.796,39 €

2024 
01/12/2023 a 
31/12/2023

33 1 947,80 € 31.277,40 € 1.563,87 € 29.713,53 €

2024 
01/01/2024 a 
30/11/2024

33 11 988,08 € 358.673,04 € 39.777,87 € 318.895,17 €

2025 
01/12/2024 a 
31/12/2024

33 1 988,08 € 32.606,64 € 3.616,17 € 28.990,47 €

TOTALES       754.974,33 € 61.578,77 € 693.395,56 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40993. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.
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Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, 
por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y por el Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcantaril la en fecha 21 de junio de 2024 y por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en calidad de Fedataria, 
en fecha 24 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, el Alcalde, Joaquín Ricardo Buendía Gómez.—En calidad de fedataria, 
la Secretaria Accidental, Guadalupe Moreno Vera.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3617	 Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Resolución:

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia y por el Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en calidad de Fedatario, en fecha 
25 de junio de 2024.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 20 de junio de 2024.

De otra, D.ª María Cánovas López, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en virtud de 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2024, asistida por 
D. David Ré Soriano, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario 
para la formalización de la presente adenda de modificación del convenio de 
colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) 
del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 
Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a fin de que dicha Entidad 
Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes en el 
Centro Municipal ubicado en calle Los Pomelos, s/n, de Alhama de Murcia”. Las 
plazas convenidas son veintiséis (26).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del número de 
plazas establecida en su Cláusula Primera, así como la modificación del coste e 
importe de las plazas y de la cuantía total establecida en la Cláusula Séptima, 
modificaciones que deberán incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: La demanda existente en la Región de Murcia de la prestación del 
Servicio de Centro de Día y, siendo objetivo prioritario incrementar el grado de 
protección social de las personas mayores, determina la necesidad de ampliar el 
número de plazas convenidas en este municipio. 

Cuarto: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención 

NPE: A-130724-3617



Página 21085Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

residencial del sector de personas mayores conveniadas con los distintos 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Quinto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.

Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan:

Primero: Modificar la Cláusula Primera del citado convenio, en el sentido 
de incrementar en 2 el número de plazas convenidas con el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, pasando a ser de 28 el total de plazas convenidas.

Segundo: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos seis 
mil seiscientos ochenta y cinco euros con veintidós céntimos (606.685,22 €), 
con una estimación de la aportación del IMAS de quinientos sesenta y dos mil 
trecientos quince euros con ochenta y tres céntimos (562.315,83 €), conforme al 
siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

Nº 
plazas

Meses  Importe 
plaza/mes

 Coste servicio *Aportación 
usuario

Aportación 
IMAS

2023 
01/01/2023 a 
30/11/2023

26 11 915,75 € 261.904,50 € 13.095,22 € 248.809,28 €

2024 
01/12/2023 a 
31/12/2023

26 1 947,80 € 24.642,80 € 1.232,14 € 23.410,66 €

2024 
01/01/2024 a 
31/06/2024

26 6 988,08 € 154.140,48 € 14.464,68 € 139.675,80 €

2024 
01/07/2024 a 
30/11/2024

28 5 988,08 € 138.331,20 € 12.981,12 € 125.350,08 €

2025 
01/12/2024 a 
31/12/2024

28 1 988,08 € 27.666,24 € 2.596,22 € 25.070,02 €

Totales       606.685,22 € 44.369,39 € 562.315,83 €
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La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40994. 

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Tercero: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Cuarto: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, por la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia y por el Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, en calidad de Fedatario, en fecha 25 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, la Alcaldesa, María Cánovas López.—En calidad de fedatario, el 
Secretario General, David Ré Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3618	 Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Beniel, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Resolución

Vista la “Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Beniel, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 27 de junio de 2024, 
por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Beniel y por el Secretario del Ayuntamiento 
de Beniel, en calidad de Fedatario, en fecha 28 de junio de 2024.

Murcia, a 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Beniel, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 27 de junio de 2024.

De otra, D.ª María del Carmen Morales Ferrando, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Beniel, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3001000C, en virtud 
de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de junio de 2024, asistida 
por D. José Antonio López Campuzano, Secretario General de dicha Corporación, 
como fedatario para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Beniel, a fin de que dicha Entidad Local 
preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes, en el 
Centro de Día “Beniel” ubicado en calle Nicolás Peñas/Doctor Marañón, n.º 46, 
30130, Beniel. Las plazas conveniadas son veintidós (22).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento n.º 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención 
residencial del sector de personas mayores conveniadas con los distintos 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.
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Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de quinientos 
tres mil trescientos dieciséis euros con veintidós céntimos (503.316,22 €), con 
una estimación de la aportación del IMAS de cuatrocientos setenta y tres mil 
trescientos noventa euros con treinta y nueve céntimos (473.390,39 €), conforme 
al siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

N.º 
plazas Meses

 Importe 
plaza/mes  Coste servicio

Aportación 
usuario Aportación IMAS

2023
01/01/2023 a 
30/11/2023 22 11 915,75 € 221.611,50 € 11.080,57 € 210.530,93 €

2024
01/12/2023 a 
31/12/2023 22 1 947,80 € 20.851,60 € 1.042,58 € 19.809,02 €

2024
01/01/2024 a 
30/11/2024 22 11 988,08 € 239.115,36 € 16.319,12 € 222.796,24 €

2025
01/12/2024 a 
31/12/2024 22 1 988,08 € 21.737,76 € 1.483,56 € 20.254,20 €
TOTALES       503.316,22 € 29.925,83 € 473.390,39 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40983.

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.
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Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, por la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en fecha 27 de junio de 2024, por la Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Beniel y por el Secretario del Ayuntamiento de Beniel, en 
calidad de Fedatario, en fecha 28 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia La Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento de 
Beniel, la Alcaldesa, María del Carmen Morales Ferrando.—En calidad de fedatario, 
el Secretario General, José Antonio López Campuzano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3619	 Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Resolución:

Vista la “Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda al 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Blanca, para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, suscrita por la Consejera de Política Social, Familias 
e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Blanca en fecha 24 de junio de 2024 y por el Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Blanca, en calidad de Fedatario, en fecha 25 de 
junio de 2024.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 

de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 20 de junio de 2024.

De otra, D. Ángel Pablo Cano Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Blanca, 
en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3001100A, en virtud de Acuerdo 
del Pleno Municipal en sesión ordinaria de fecha 29 de mayo de 2024, asistido 
por D. Pablo Aparicio Borrachero, Secretario General de dicha Corporación, 
como fedatario para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero: Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca a fin de que dicha Entidad Local 
preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes, en el 
Centro Municipal “Virgen de los Dolores”, sito en calle Jardín del Conde, n.º 7, 
30540, Blanca. Las plazas conveniadas son veintidós (22).

Segundo: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración 
suscrito en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe 
de las plazas así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, 
modificación que deberá incorporarse como Adenda al mismo.

Tercero: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Trigésima Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 (suplemento nº 19 del BORM número 299 de 29/12/2023) 
experimentarán un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención 
residencial del sector de personas mayores conveniadas con los distintos 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de 2024.

Cuarto: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las 
plazas así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como 
las estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del IMAS.

Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación 
del usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con 
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arreglo a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario 
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que 
resulta de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el 
ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la 
suscripción de la presente adenda,

Acuerdan:

Primero: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, 
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, 
una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 
de 29/12/2023), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93 €/mes sin IVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 988,08 €/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de quinientos 
tres mil trescientos dieciséis euros con veintidós céntimos (503.316,22 €), con 
una estimación de la aportación del IMAS de cuatrocientos setenta y tres mil 
trescientos noventa euros con treinta y nueve céntimos (473.390,39 €), conforme 
al siguiente detalle:

Periodo 
presupuestario 

Nº 
plazas

Meses  Importe 
plaza/mes

 Coste servicio Aportación 
usuario

Aportación 
IMAS

2023 
01/01/2023 a 
30/11/2023

22 11 915,75 € 221.611,50 € 11.080,57 € 210.530,93 €

2024 
01/12/2023 a 
31/12/2023

22 1 947,80 € 20.851,60 € 1.042,58 € 19.809,02 €

2024 
01/01/2024 a 
30/11/2024

22 11 988,08 € 239.115,36 € 16.319,12 € 222.796,24 €

2025 
01/12/2024 a 
31/12/2024

22 1 988,08 € 21.737,76 € 1.483,56 € 20.254,20 €

TOTALES       503.316,22 € 29.925,83 € 473.390,39 €

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, 
Código Proyecto 40981.

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Segundo: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Tercero: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, 
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.
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Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda, por la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Alcalde del Ayuntamiento de Blanca en fecha 24 de junio 
de 2024 y por el Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Blanca, en calidad de 
Fedatario, en fecha 25 de junio de 2024.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento 
de Blanca, el Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.—En calidad de fedatario, el 
Secretario General, Pablo Aparicio Borrachero.

NPE: A-130724-3619



Página 21095Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

3620	 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda 
la publicación del convenio de cooperación educativa entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor y la Universidad Europea de Canarias, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias.

Resolución

Visto el convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y la Universidad Europea de Canarias, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias, de conformidad con 
la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión de 30 de mayo de 
2024 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios 
en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor y la Universidad Europea de Canarias, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias, firmado el 26 de junio de 2024 y que se 
inserta a continuación.

Murcia, 2 de julio de 2024.—El Secretario General, Enrique Ujaldón Benítez.
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Convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor y la Universidad Europea 
de Canarias, para la realización de prácticas académicas externas 

universitarias

Murcia, 26 de junio de 2024

Reunidos

De una parte, don Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 37/2023, de 14 de septiembre, actuando en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 30 de mayo de 2024.

De otra parte, don Jaime Barrio Guerra, con DNI ****7366*, en nombre 
y representación de la entidad mercantil Universidad Europea de Canarias, S.L., 
con CIF B57257263 y domicilio en Calle Inocencio García, n.º 1, 38300, La 
Orotava, Santa Cruz de Tenerife, titular de la Universidad Europea de Canarias, 
de conformidad a la escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Andrés M. 
Arroquia Garrido con fecha 24 de septiembre de 2019 con el número 1093 de su 
orden de protocolo. 

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo, 

Exponen

Que en virtud del artículo 16.1 de su Estatuto de Autonomía, a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponde la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen. 

Que tal y como establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, en general, dicho sistema garantiza y presta el servicio 
público de la educación superior universitaria, al tiempo que las universidades 
desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, y las define como “actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las universidades, a fin de que puedan aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento”.

Tales prácticas pueden realizarse en entidades colaboradoras, como pueden 
ser las empresas, instituciones y entidades públicas, con las que las universidades 
o entidades gestoras de las prácticas a ellas vinculadas deberán suscribir el 
correspondiente “Convenio de Cooperación Educativa”.

NPE: A-130724-3620



Página 21097Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

Que el Decreto 196/2017, de 5 de julio, regula las prácticas académicas 
externas universitarias que los estudiantes universitarios matriculados en 
estudios de Grado, Máster y Doctorado realizan en los distintos centros y 
departamentos dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con la excepción de las prácticas curriculares de los títulos de Grado en Medicina, 
Enfermería y Fisioterapia, que se regularán a través de convenios específicos 
entre el Servicio Murciano de Salud y las universidades.

Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, establece las directrices generales comunes de los 
planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos en 
el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad Europea 
de Canarias manifiestan su voluntad de colaborar con el fin de proporcionar una 
formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los estudiantes 
de las distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas 
prácticas en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). 

Que la CARM, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y la Universidad Europea de Canarias, coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la 
sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Que ambas partes manifiestan su voluntad de colaborar con el fin de 
proporcionar una formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de 
los estudiantes de las distintas facultades y escuelas que consideren la realización 
de estas prácticas en consejerías, organismos y empresas de la Administración 
Regional de la CARM. 

Por este motivo, acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación 
educativa para la realización de prácticas académicas externas universitarias, que 
se desarrollará con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones para la 
realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares 
no remuneradas (en adelante prácticas), por los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad Europea de Canarias (en adelante la Universidad) en los centros y 
departamentos dependientes de la Administración Regional, de sus organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles o 
fundaciones, así como en los centros docentes públicos y privados de enseñanza 
no universitaria sometidos al régimen de conciertos educativos, que reúnan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente y en la normativa propia del 
centro. 
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Quedan excluidas de este Convenio las prácticas externas curriculares de 
los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, por tratarse de 
enseñanzas vinculadas a conciertos con el Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segunda. Régimen jurídico.

A las actividades de formación derivadas de este convenio les serán de 
aplicación:

Normativa estatal:

•	 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

•	 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.

•	 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

•	 Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario.

•	 Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Normativa autonómica:

•	 Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

•	 Decreto 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas universitarias que se realicen en los centros dependientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

•	 Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia.

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería competente 
en materia de universidades tenga establecidos.

2. La relación entre el estudiante en prácticas y las entidades referidas en la 
cláusula primera en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para éstas compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La realización de las prácticas determinará la inclusión de los estudiantes 
en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, correspondiendo a la Universidad el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social.

Todo ello sin perjuicio, en su caso, de la cobertura por el Seguro Escolar, y 
de otros seguros que pueda suscribir la Universidad. Asimismo, la Universidad 
concertará una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos 
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de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los estudiantes en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá 
los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en 
cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al estudiante 
como a terceras personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes 
sufridos por los estudiantes en prácticas “in itinere”. 

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes en prácticas tendrán derecho a permiso dentro del horario 
de las prácticas para cumplir con su actividad académica, formativa y de 
representación y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su 
tutor de prácticas de la CARM (en adelante tutor docente).

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas.

Las solicitudes de prácticas curriculares y extracurriculares serán 
tramitadas de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12, 
respectivamente, del Decreto 196/2017, de 5 de julio, a través de la aplicación 
informática “PRADO” desarrollada al efecto.

Sexta. Condiciones académicas.

1. Las prácticas curriculares realizadas al amparo del presente convenio, 
tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente en los 
términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración mínima de 100 horas 
y máxima de 750 horas sin que, en ningún caso, pueda exceder del cincuenta por 
ciento de la duración del curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada estudiante se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas.

4. A la finalización del periodo de prácticas, el estudiante deberá confeccionar 
una memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la memoria a que se refiere el apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
estudiante y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor docente 
quedará archivado en la entidad del CARM en la que se realicen las prácticas y 
el elaborado por el tutor académico se entregará en el centro en que se halle 
matriculado el estudiante.

Séptima. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
del estudiante, deberá ser aportado al tutor docente cuando el estudiante se 
incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante. 

Octava. Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La CARM no puede utilizarlo 
(reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas del estudiante nace un producto nuevo, 
y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro de la CARM o 
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la utilización de medios proporcionados por esta, los derechos de propiedad 
intelectual tienen que ser propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la 
CARM. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la CARM deben pactar previamente, en un documento independiente, 
las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Por causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrá rescindir 
el periodo de prácticas, de lo que deberá informar a la otra en un plazo máximo 
de 48 horas.

Décima. Ayudas al Estudio.

Este convenio no contempla, por parte de la CARM, ningún tipo de bolsa o 
ayudas al estudiante por la realización de las prácticas.

Undécima. Compromisos de la Universidad.

La Universidad asume los siguientes compromisos, en relación con los 
coordinadores y tutores docentes, de conformidad en el artículo 10 del Decreto 
196/2017, de 5 de julio:

a) Emitir una certificación firmada por el órgano competente de la 
Universidad por la cual se le reconocerá a cada coordinador y tutor cuatro 
créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), 
por la colaboración en las prácticas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del Centro de Orientación e Información de 
Empleo (COIE) o del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad 
para facilitar a los coordinadores y tutores la participación en programas de 
innovación o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros 
de la CARM y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas para el 
acceso a Profesor Asociado a la Universidad, sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 79 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, para ser contratado como profesor asociado.

e) La Universidad facilitará a los tutores docentes del alumnado con 
discapacidad la información y la formación necesarias para el desempeño de esta 
función.

f) Abonar a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso académico 
correspondiente, la cantidad de 1 € estudiante/hora de prácticas o su equivalente 
en material escolar, como compensación por el uso de las instalaciones y 
equipamientos de los centros y por la acción tutorial, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10, letra e) del Decreto 196/2017, de 5 de julio. El 
procedimiento para el pago se determinará por la Consejería competente en 
materia de educación.
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g) Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente, la cantidad de 1 € estudiante/hora de prácticas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, letra f) del Decreto 196/2017, de 
5 de julio.

Duodécima. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, los estudiantes que realicen prácticas en centros, departamentos 
y entidades de la CARM, en especial en centros educativos, que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para la 
realización de las prácticas, deberán garantizar a la Administración Regional que 
no han sido condenados por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad 
e indemnidad sexuales así como por cualquier delito de trata de seres humanos, 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado 
en el título VII bis del Código Penal.

A tal efecto, deberá acreditarse esta circunstancia ante el centro, organismo 
o entidad en la que se realicen las prácticas, mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

La Universidad se compromete a informar a los estudiantes de que la citada 
certificación es imprescindible para realizar las prácticas y de los procedimientos 
establecidos para que el estudiante gestione dicha certificación.

Decimotercera. Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) y/o en la legislación sectorial aplicable presente o futura. 
Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención 
de los oportunos consentimientos y de información en la recogida de los datos 
que sean objeto de tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, 
comunicación o acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, 
a cualquiera de los datos personales objeto de tratamiento por las respectivas 
entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la 
prestación de los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de 
servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, previa 
suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Decimocuarta. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén en 
el mismo.

NPE: A-130724-3620



Página 21102Número 162	 Sábado, 13 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimoquinta. Modificación del Convenio.

El contenido del convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de los 
firmantes.

Decimosexta. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su última firma 
electrónica y tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un 
periodo de cuatro años adicionales, previo acuerdo expreso de las partes.

Decimoséptima. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión Mixta, o para el caso de que una de las partes incumpla las obligaciones 
derivadas del presente Convenio, será competente el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Decimoctava. Extinción del convenio.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por denuncia de una de las partes del convenio, comunicándolo a la 
otra por escrito con dos meses de antelación a la fecha en la que se desee la 
terminación del mismo.

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

En caso de que concurra alguna de las causas resolución del convenio, 
las actividades formativas objeto del mismo ya iniciadas continuarán hasta la 
finalización del año académico, excepto en el supuesto de incumplimiento por 
la Universidad de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado cuarto de la 
cláusula tercera, en cuyo caso las actividades formativas finalizarán de forma 
inmediata.

En prueba de conformidad, las partes firmas electrónicamente el presente 
documento.

Por la Universidad Europea de Canarias, el Apoderado, Jaime Barrio Guerra.—
Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3621	 Resolución de 2 de julio de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, 
por la que se dictan instrucciones para la fase permanente de 
escolarización de alumnos de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de la Región 
de Murcia, para el curso 2024/2025.

Una vez iniciado el proceso ordinario de admisión de alumnos para el curso 
2024-2025 por las resoluciones para las distintas etapas de escolarización de 
la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación 
con fecha 20 de febrero de 2024, y para dar cumplimiento a lo establecido 
en las mismas para fase permanente, procede concretar la mencionada fase 
permanente de escolarización y organizar las actuaciones que han de llevarse a 
cabo durante dicho proceso, por lo que en virtud de lo establecido en el Decreto 
de Consejo de Gobierno 433/2023 de 14 de diciembre, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, esta Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 
Innovación dicta las siguientes instrucciones:

Primera. Participación en la fase permanente de escolarización.

La fase permanente de escolarización atenderá las solicitudes de plaza 
escolar para el curso 2024-2025 del alumnado afectado por las siguientes 
circunstancias:

a) Cambio de domicilio del alumnado procedente de otra localidad o cuya 
nueva residencia haga precisa una nueva adjudicación de centro.

b) Alumnado que solicita su incorporación tardía al sistema educativo en la 
Región de Murcia, para cuya adecuada escolarización se estará a lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de organización, evaluación, promoción y 
currículo de cada etapa educativa.

c) Otras circunstancias excepcionales así consideradas, no previsibles y 
sobrevenidas. 

d) Niños y niñas que cumplan dieciséis semanas antes del 31 de diciembre 
de 2024 y deseen solicitar plaza en alguna de las escuelas infantiles dependientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de lo dispuesto en la instrucción cuarta la Resolución de 23 
de abril de 2012, de la Dirección General de Planificación y Ordenación 
Educativa, por la que se dictan instrucciones acerca de la incorporación tardía y 
reincorporación de alumnos a la Enseñanza Básica del sistema educativo español 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los alumnos que, habiendo 
estado escolarizados en cualquier nivel o curso de Educación Básica, se hayan 
incorporado temporalmente en un sistema educativo extranjero y se reincorporen 
dentro del mismo curso escolar al mismo centro educativo en el que estuvo 
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matriculado, siempre y cuando existan vacantes, se escolarizarán en el mismo 
nivel académico y centro en el que se hallaban matriculados, haciendo constar en 
el estado de su matrícula el cambio de “PENDIENTE DE BAJA” a “ACTIVA”. 

Segunda. Plazos de solicitud.

Los plazos para solicitar plaza escolar en fase permanente para el curso 
2024-2025 son los siguientes:

•	 Primer Ciclo de Educación Infantil:

Desde el 1 de julio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025.

•	 Segundo Ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria:

Desde el 22 de julio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025.

•	 Educación Secundaria Obligatoria:

Desde el 9 de septiembre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025.

•	 Bachillerato:

Desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025.

En el caso de las etapas de escolarización obligatoria, se podrán presentar 
solicitudes durante el mes de junio y hasta la semana previa a la finalización de la 
actividad lectiva, cuando se trate de alumnado de incorporación tardía al sistema 
educativo u otros supuestos excepcionales, en estos casos serán las comisiones 
de escolarización ordinarias quienes adjudicarán dichas solicitudes.

Tercera. Lugar de presentación de las solicitudes. 

1. Las solicitudes de admisión se presentarán en sede electrónica (sede.
carm.es) a través del procedimiento 0144, o siguiendo el enlace existente en 
www.educarm.es/admision en el área de Admisión General de Alumnos. También 
podrán presentarse en el centro educativo elegido en primera opción, en el 
Registro General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
(Avda. de la Fama, n.º 15) o, en su defecto, en los registros previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

2. Las solicitudes que se presenten en los registros oficiales serán remitidas 
al Servicio de Planificación, que las reenviará a los centros solicitados en primer 
lugar, para su gestión.

3. Los centros educativos tienen la obligación de recoger y mecanizar todas 
las solicitudes que reciban, aunque no dispongan de plazas libres, así como de 
informar a los solicitantes sobre el proceso de admisión.

Cuarta. Solicitud de plaza. 

1. Los impresos de solicitud de plaza escolar en fase permanente estarán 
disponibles en los centros educativos y en la web www.educarm.es/admision en 
el área de Admisión General de Alumnos.

2. Los solicitantes presentarán, junto con la solicitud cumplimentada, la 
documentación acreditativa del cambio de domicilio, en su caso, y el libro de 
familia. Asimismo podrán presentar cualquier otra documentación relativa a las 
circunstancias alegadas para participar en esta fase, de las que se relacionan en 
la instrucción primera de esta resolución. En caso de no aportar la justificación 
documental de dichas circunstancias, le será requerida al interesado por el 
centro, debiendo aportarla en el plazo máximo de tres días hábiles. 
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3. En el formulario se podrán solicitar hasta ocho centros distintos. En las 
localidades en las que existan dos centros de la enseñanza solicitada, deberán 
consignarse ambos por orden de preferencia. En las localidades en las que existan 
tres o más centros de la enseñanza solicitada, los solicitantes deberán consignar 
un mínimo de tres centros por orden de preferencia, o la totalidad de los centros 
de la misma adscripción, si la cifra fuera superior.

4. Según el resuelvo quinto de la Resolución de 20 de octubre de 2017, de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
solicitud de escolarización deberá ir firmada por los dos progenitores, tutores, 
acogedores o guardadores de hecho. En el caso de que una solicitud solo 
contenga una de las firmas, y no se presente otro documento público o privado 
en el que conste fehacientemente la autorización del progenitor, el solicitante 
deberá presentar declaración jurada que especifique la razón por la que no firma 
el segundo progenitor o tutor, según modelo disponible en la web www.educarm.
es/admision en el área de Admisión General de Alumnos. 

5. Los centros tienen la obligación de comprobar que la solicitud se presenta 
debidamente cumplimentada y firmada. Será desestimada la solicitud de plaza 
escolar que no cumpla los requisitos de presentación y firma. 

6. Podrán entregar la solicitud de escolarización otras personas distintas 
de los padres, debidamente autorizadas por los solicitantes. El modelo de 
autorización podrá descargarse de la web www.educarm.es/admision.

Quinta. Gestión de las solicitudes. 

1. El director o el titular del centro educativo concertado es el responsable 
del proceso de admisión del alumnado en el ámbito del centro educativo.

2. El centro procederá, el mismo día de la recepción de la solicitud, a:

•	 Comprobar que el solicitante aporta la documentación acreditativa 
de las circunstancias alegadas para participar en la fase permanente. En 
particular, deberá cerciorarse de que en el empadronamiento o en el volante 
colectivo de convivencia consta la fecha de alta del alumno solicitante y de, 
al menos, un padre, madre o tutor legal. Si esta información no consta en el 
citado documento, se requerirá su subsanación. Desde el momento en que el 
centro tenga conocimiento de la oposición de uno de los progenitores o tutores 
legales en el proceso de admisión y matriculación, se pondrá en conocimiento 
del otro, a fin de que pueda acreditar la suficiencia o no del consentimiento de 
uno solo de los progenitores o tutores legales. Esta acreditación documental será 
mediante escrito y aportación de aquellos documentos justificativos que estime, 
concediendo, para ello, un plazo de diez días hábiles.

•	 Dar registro de entrada a la solicitud. 

•	 Mecanizar la solicitud en la aplicación ADA. Cuando el alumno proceda de 
un centro educativo de la Región de Murcia, se debe mecanizar de acuerdo con 
los siguientes pasos:

-	 En “Gestión de Solicitudes” activar la pestaña “Nueva solicitud”.

-	 Buscar al alumno por su NRE. En caso de existir dos o más NRE, elegir el 
más antiguo. El centro deberá solicitar a Plumier XXI la unificación de los mismos.

-	 Seleccionar la convocatoria y fase de participación. Se cargarán los datos 
personales y académicos del alumno.
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-	 Modificar aquellos datos que hayan cambiado (domicilio, teléfonos…) y 
cumplimentar el resto de la solicitud.

•	 Enviar, de forma inmediata, la solicitud escaneada (indicando la ID de la 
misma) junto con toda la documentación acreditativa, al correo electrónico de la 
comisión permanente que corresponda. 

3. Los centros educativos deberán custodiar toda la documentación 
presentada por los solicitantes durante cinco años.

Sexta. Comisiones de Escolarización Permanente. 

1. Se establece la constitución de dos comisiones de escolarización 
permanente de ámbito regional: una para segundo ciclo de Educación Infantil y 
Educación Primaria, y otra para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

2. Cada una de estas comisiones estará integrada por:

a) Dos inspectores de educación designados por la Secretaría General de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, uno de los cuales 
realizará las funciones de presidente de la comisión.

b) Un funcionario/a del Servicio de Planificación de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, que realizará las 
funciones de secretario/a de la comisión.

3. Para primer ciclo de Educación Infantil, la comisión permanente será la 
establecida en la Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se 
dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de alumnos en 
centros públicos que impartan primer ciclo de Educación Infantil dependientes 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, para el curso 
escolar 2024/2025, que adjudicará las posibles vacantes en este ciclo, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la lista de espera generada en la fase extraordinaria 
de escolarización.

4. La comisión de escolarización específica, constituida para las fases 
ordinaria y extraordinaria, seguirá funcionando en la fase permanente y será la 
encargada de escolarizar:

a) Al alumnado de necesidades educativas especiales que requiera personal 
auxiliar técnico educativo o fisioterapeutas en un centro ordinario, cuando las 
comisiones permanentes no dispongan de vacantes en centros con este recurso, 
modalidades combinadas de escolarización en centros de educación especial, 
centros de educación especial con servicio de residencia o aulas abiertas en 
centros ordinarios.

b) Al alumnado con medidas judiciales de reforma, promoción juvenil y de 
protección y tutela de menores.

5. En caso de ausencia o enfermedad del presidente de alguna de las 
comisiones de escolarización permanente de Primaria o de Secundaria, la 
presidencia será ejercida por el otro inspector de educación miembro de la misma. 
De igual modo, en caso de ausencia o enfermedad del secretario de la comisión, 
actuará como secretario un funcionario suplente del Servicio de Planificación. En 
caso de ausencia o enfermedad del segundo inspector de educación que integra 
la comisión, se podrá solicitar la designación de otro inspector de educación.

6. Cualquier solicitud de escolarización de alumnado en fase permanente, 
presentada entre el 31 de mayo de 2025 y hasta la fecha final del plazo de 
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presentación de solicitudes, será atendida por las correspondientes comisiones 
ordinarias de escolarización del curso 2025-2026 a fin de coordinar las posibles 
adjudicaciones en fase permanente con las adjudicaciones ordinarias. Si fuera 
necesario, contarán con la asistencia del Servicio de Planificación, que adjudicará 
la solicitud en el centro designado por la comisión.

Séptima. Adjudicación de plazas por las comisiones de fase 
permanente.

1. Las comisiones de escolarización permanente estudiarán las solicitudes 
recibidas desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 y 
adjudicarán, cuando corresponda, a cada una de ellas un puesto escolar por 
medio de la aplicación ADA. A tal efecto, se considerará el orden de introducción 
en dicha aplicación de las solicitudes recibidas o, en su caso, la fecha de entrada 
en un registro oficial de la CARM. 

2. Atendiendo al apartado 7 del artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, tendrán prioridad en el área de escolarización que 
corresponda al domicilio o al lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres 
o tutores legales aquellos alumnos cuya escolarización en centros públicos y 
privados concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido 
a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, 
una discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la familia o a un 
cambio de residencia derivado de actos de violencia de género.

3. En caso de desacuerdo manifiesto entre los padres o tutores en cuanto a la 
escolarización del menor, las comisiones de escolarización permanente atenderán 
a lo recogido en el resuelvo quinto de Resolución de 20 de octubre de 2017, de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la 
que se dictan instrucciones para su aplicación en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para con padres, madres o tutores legales separados, 
divorciados o cuya convivencia haya cesado, respecto a la educación de sus hijos 
e hijas o tutelados, menores de edad. 

4. Cuando un centro educativo tenga conocimiento del desacuerdo entre 
los progenitores sobre la escolarización de un alumno, deberá ponerlo en 
conocimiento de la comisión de escolarización permanente, la cual resolverá e 
informará a los interesados. Presentada solicitud de información por parte de uno 
de los progenitores acerca de si un menor participa en el proceso de admisión, 
se dará traslado al otro para que, en caso de desacuerdo, presente la resolución 
judicial o documentación que corresponda.

5. Atendiendo al artículo 85.3 de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, aquellos alumnos que cursen enseñanzas de educación secundaria 
en etapas postobligatorias y simultáneamente reciban enseñanzas regladas 
de música o danza o sigan programas deportivos de alto rendimiento tendrán 
prioridad para ser admitidos en los centros que esta Consejería tiene establecidos 
en el Anexo V de Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se 
dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de alumnado en 
centros públicos y privados concertados de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en el curso escolar 2024/2025.

6. Las comisiones de escolarización permanente asignarán plaza de oficio al 
alumnado de enseñanza obligatoria no escolarizado del que tenga conocimiento. 
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A estos efectos, los centros deberán dar comunicación de aquellos casos que 
hubieran detectado.

7. Las comisiones de escolarización permanente procurarán salvaguardar, 
en la medida de lo posible, el equilibrio de la escolarización y, por tanto, de la 
ocupación de plazas entre los centros sostenidos con fondos públicos de cada 
zona escolar, igualmente procederán respecto a la escolarización de alumnado 
con necesidades educativas especiales, asegurando su escolarización en centros 
dotados de los recursos específicos necesarios para su atención. 

8. Atendiendo al apartado 2 del artículo 87 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, se podrá autorizar un incremento de hasta un diez 
por ciento del número máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros 
públicos y privados concertados de una misma área de escolarización para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación 
tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad 
familiar debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o 
tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento familiar en el 
alumno o la alumna.

Octava. Listados de adjudicación. 

1. Los listados de adjudicación de las comisiones estarán a disposición de 
los centros educativos diariamente a través de la aplicación ADA. El acceso 
se realizará siguiendo la siguiente ruta: Informes / Listados de adjudicación / 
Fase extraordinaria-permanente. Una vez dentro de la sección, se filtrará por 
convocatoria y fecha. Las opciones “Centro (opcional)” y “Nombre del centro” se 
dejarán en blanco, para que se pueda comprobar cuál ha sido el adjudicado, en 
el caso de que no se haya obtenido la primera opción. También se puede hacer la 
consulta en Gestión de Solicitudes, en la pestaña “Historial”.

2. Las familias y solicitantes de plaza podrán consultar la adjudicación o 
desestimación de su solicitud a través de su primer centro solicitado.

Novena. Matrícula del alumnado adjudicado.

1. Una vez generado el listado diario, los responsables de los centros 
educativos contactarán de manera inmediata con las familias solicitantes para 
comunicarles la adjudicación o desestimación de la solicitud de puesto escolar.

2. Los solicitantes que hayan obtenido plaza dispondrán de un plazo de tres 
días hábiles, a partir de la notificación del centro, para realizar la matrícula. El 
centro educativo deberá comprobar que dicha matrícula cumple los preceptivos 
requisitos académicos y de edad.

3. El centro actualizará los datos de matrícula general en Plumier XXI en el 
mismo momento en que el alumno adjudicado haga efectiva la matrícula. 

4. El alumnado de necesidades educativas especiales, una vez matriculado, 
deberá ser incluido en la pestaña “Atención a la Diversidad” de Plumier XXI.

5. Finalizado el plazo de matrícula, si el solicitante no consta como 
matriculado en Plumier XXI en el centro adjudicado, se considerará que renuncia 
a la plaza y la comisión permanente podrá proceder a adjudicar ésta a otro 
solicitante. 

6. Podrá consultarse el alumnado adjudicado a cada centro a través del 
apartado “Matriculación de admisiones” de Plumier XXI.
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7. Durante la primera semana de octubre, los centros educativos enviarán a 
las comisiones de escolarización permanente y a la comisión técnica del Programa 
Regional de Absentismo Escolar la relación de alumnos que no asisten a clase y 
cuyo traslado de matrícula no haya sido solicitado por otro centro, con el fin de 
detectar posibles casos de menores no escolarizados o de absentismo escolar, a 
efectos de iniciar el protocolo dispuesto en la Orden de 26 de octubre de 2012, de 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establece y regula 
el Programa Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar y Reducción del Abandono Escolar.

8. En los casos de cambio de centro como medida correctora, el centro de 
destino, para garantizar el derecho a la escolarización, deberá matricular de oficio 
una vez le sea comunicada la correspondiente resolución de asignación de centro.

Décima. Reclamaciones y recursos.

1. Contra la adjudicación de plaza escolar en fase permanente, los solicitantes 
podrán formular reclamación ante las comisiones de escolarización. 

2. Contra las decisiones de las comisiones de escolarización que resuelvan 
estas reclamaciones se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación. 

3. Los recursos de alzada se resolverán y notificarán a los interesados en 
el plazo máximo de tres meses, debiendo, en todo caso, quedar garantizada la 
adecuada escolarización de los alumnos.

4. Las resoluciones dictadas a este respecto por la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación pondrán fin a la vía 
administrativa.

Undécima. Entrada en vigor.

Esta resolución produce efectos desde el momento de su firma, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de julio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

3622	 Aprobar la propuesta efectuada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Águilas y acuerda efectuar el nombramiento de Juez de Paz 
Sustituto del Juzgado de Paz de Águilas, a don Andrés García 
Espadas.

Ilmo. Sr. don Javier Luis Parra García, Secretario de Gobierno, el Secretario 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en sesión celebrada el 23/04/2024, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Exp. Per. 41-2023.- Comunicación de la Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de Águilas, adjuntando copia de certificación del acuerdo adoptado 
por el Pleno del expresado Ayuntamiento en sesión celebrada el día 09.02.2024, 
por el que, se propone a don Andrés García Espadas como Juez de Paz Sustituto 
para la expresada localidad. Dación de cuenta y decisión.

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta reúne las 
condiciones y requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la 
propuesta efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Águilas y acuerda efectuar 
los siguientes nombramientos:

Juzgado de Paz de Águilas:

Juez de Paz Sustituto: don Andrés García Espadas DNI 77****42*

Advertir a los nombrados que deberán tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de Águilas, dentro de los tres días siguientes a la prestación 
del juramento o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”; el juramento o promesa previos, si 
procediere, deberá prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Lorca; y 
si se negase a prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar 
posesión sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo (artículos 20 y 21 
del Reglamento de los “Jueces de Paz”.

Remítase certificación del presente acuerdo al Excmo. Ayuntamiento 
de Águilas, Juzgado Decano de Lorca, Juzgado de Paz, interesado, Gerencia 
Territorial del Ministerio de Justicia para conocimiento y efectos consiguientes y al 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación.

Llévese igual certificación a los expedientes personales de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el 
artículo 12 del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz.

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, a 2 de mayo de 2024.—
El Secretario de Gobierno, Javier Luis Parra.
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